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RESOLUCIÓN DG Nº 399/21 

 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 10 de agosto de 2021.- 

 

VISTO la Constitución de la Ciudad Autónoma 

de Buenos Aires, los art. 49 bis y ter de la Ley Nº 1903 modificada por la 

Ley N° 6285, la Resolución DG Nº 306/21, y el Expediente DG N° 270/21 

y;   

 

CONSIDERANDO: 

 

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de 

Buenos Aires establece en el art. 124 que el Ministerio Público tiene 

autonomía funcional y autarquía dentro del Poder Judicial. Asimismo, el 

art. 125 inc. 2 establece dentro de sus funciones la de velar por la normal 

prestación del servicio de justicia, procurando la satisfacción del interés 

social, lo cual es reafirmado por la Ley Nº 1903 y sus modificatorias. 

 

Que mediante la Ley Nº 6285 se introdujo al 

texto de la Ley Nº 1903 el capítulo V referente a los Auxiliares 

Defensores/as, el cual se integra con los artículos 49 bis y 49 ter. 

 

Que, conforme lo establece el Art. 49 bis de la 

Ley N° 1903, los/as auxiliares defensores son funcionarios/as que 

colaboran con los/las magistrados/as del Ministerio Público de la Defensa 

y que actúan siempre bajo las instrucciones, supervisión, responsabilidad 

del Defensor/a con el cual deben desempeñarse.  

 

Que en virtud de las potestades reglamentarias 

establecidas en el artículo 49 ter de la citada ley, se dictó la Resolución 

DG N° 306/21 mediante la cual se aprobó el Reglamento de Auxiliares 

Defensores/as del Ministerio Público de la Defensa de la Ciudad  



Autónoma de Buenos Aires y se estableció que la organización del 

proceso de selección para la conformación del “Listado de aspirantes para 

cubrir la función de Auxiliar Defensor/a” se encontrará a cargo de la 

Defensoría General Adjunta de Gestión. 

 

Que resulta pertinente señalar que los 

Auxiliares Defensores/as desarrollarán sus funciones en aquellas áreas 

donde resulte necesaria su actuación, a criterio de la Defensora General. 

 

Que corresponde dar inicio al proceso de 

selección de aquellos funcionarios que se encuentren en condiciones de 

llevar a cabo la labor de Auxiliares Defensores/as, en virtud de lo previsto 

en el artículo 49 ter de la Ley Nº 1903 y en el art. 14 del Anexo de la 

Resolución DG N° 306/21. 

 

Que podrán inscribirse y participar del proceso 

de selección todos los funcionarios del Poder Judicial de la Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires que reúnan los requisitos previstos en el art. 

19 del Reglamento de Auxiliares Defensores/as del Ministerio Público de 

la Defensa de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, dictado en los 

términos de los artículos 49 bis y 49 ter de la Ley Nº 1903.  

 

Que de acuerdo a lo previsto por el artículo 14 

del Anexo de la Resolución DG N°306/21 se llevará a cabo la 

convocatoria de aspirantes para cubrir la función de Auxiliar Defensor. A 

tal fin, el período de inscripción tendrá inicio a las 09.00 horas del día 23 

de agosto de 2021 y finalizará a las 15.00 horas del día 27 del mismo mes 

y año. 

 

Que, de conformidad con lo previsto en el 

artículo 18 del Anexo de la Resolución DG Nº 306/21, a los fines de 
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concretar la inscripción de los/as aspirantes, corresponde aprobar el 

formulario electrónico que se adjunta como Anexo de la presente.  

 

Que a partir del inicio de la convocatoria, el 

formulario electrónico se encontrará disponible en la página web del 

Ministerio Público de la Defensa.  

 

Que, en función de lo establecido en los 

artículos 14 y 15 del Anexo de la Resolución DG N°306/21, corresponde 

designar a los integrantes de la Comisión de Selección. 

 

Que, en razón de ello, la Comisión de 

Selección estará integrada por el Defensor ante la Cámara de 

Apelaciones en lo Penal, Contravencional y de Faltas Nº 2, Dr. Emilio 

Cappuccio, el Defensor titular de la Defensoría de Primera Instancia en lo 

Penal, Contravencional y de Faltas Nº 18, Dr. Juan Ignacio Cafiero, y el 

Secretario Judicial a cargo de la Secretaría Letrada de Recursos 

Judiciales, Dr. Ricardo Smolianski.  

 

Que la instancia de formación y capacitación 

obligatoria prevista en el artículo 22 del “Reglamento de Auxiliares 

Defensores/as del Ministerio Público de la Defensa de la Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires” estará a cargo de la Defensoría General 

Adjunta de Gestión.  

 

Que esta instancia de formación estará 

compuesta por tres (3) jornadas de capacitación sobre cuestiones 

relativas al análisis y proyección de la teoría del caso de la defensa, el 

sistema adversarial oral, técnicas de litigación y la preparación de 

audiencias preliminares; con asistencia obligatoria para los/as aspirantes 

a conformar el “Listado de aspirantes para cubrir la función de Auxiliar 

Defensor/a”.  



 

Que las condiciones y requisitos en cuanto a la 

asistencia y modalidad serán puestas en conocimiento a los aspirantes 

mediante notificación electrónica a los correos constituidos, como así 

también su fecha de realización y los nombres de los/as docentes 

encargados de la capacitación. 

 

Que la instancia de capacitación culminará con 

una evaluación escrita mediante la que se aprobará o desaprobará al/la 

inscripto/a, luego de lo cual se elevarán inmediatamente los nombres de 

los postulantes que cumplieron con los requisitos de esa actividad a la 

Comisión de Selección. 

 

Que en la siguiente fase del proceso, la 

Comisión de Selección convocará a quienes hayan superado la instancia 

de formación y capacitación a una entrevista, conforme lo dispuesto en el 

art. 23 del Anexo de la Resolución DG N° 306/21, en la que se analizará 

la especial versación del/de la inscripto/a en cuestiones vinculadas a la 

Defensa Pública en materia Penal, Contravencional y de Faltas de la 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en Derechos Humanos, garantías 

constitucionales; y las aptitudes profesionales y de gestión de audiencias 

orales exigidas para llevar a cabo la función.  

 

Que con una anticipación de diez (10) días, se 

publicará el temario sobre el que versarán las entrevistas en cuestión y se 

notificará a los/as inscriptos/as en los domicilios electrónicos constituidos 

la fecha, hora, lugar y modalidad en la que se llevarán a cabo.  

 

Que las entrevistas podrán realizarse tanto de 

manera presencial como virtual, a través de diferentes plataformas que 

permitan el contacto visual con el postulante. 
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Que los/las aspirantes que no se presenten a 

las entrevistas dispuestas serán excluidos/as, sin más trámite, del proceso 

de convocatoria y selección.  

 

Que, la Subsecretaría General de Legal y 

Técnica emitió el Dictamen N° 102/21, conforme lo establece el art.7 

inciso. d) de la Ley de Procedimientos Administrativos de la Ciudad de 

Buenos Aires, aprobada por Decreto 1510/97, no habiendo efectuado 

observaciones de orden legal para el progreso del dictado de la presente. 

 

Por ello, en uso de las atribuciones conferidas 

por los artículos 124 y 125 de la Constitución de la Ciudad Autónoma de 

Buenos Aires, la Ley Nº 1903 y sus modificatorias y la Ley de 

Procedimientos Administrativos de la Ciudad de Buenos Aires, aprobada 

por Decreto 1510/97; 

 

LA DEFENSORA GENERAL  

DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES 

RESUELVE: 

 

1º.- DAR INICIO al proceso de selección para 

integrar el “Listado de aspirantes para cubrir la función de Auxiliar 

Defensor/a” y convocar a los funcionarios del Poder Judicial de la Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires interesados en presentar sus postulaciones, 

conforme lo establecido en el “Reglamento de Auxiliares Defensores/as 

del Ministerio Público de la Defensa de la Ciudad Autónoma de Buenos 

Aires”, aprobado por Resolución DG Nº 306/21.  

2º.- ESTABLECER que el período de 

inscripción para conformar el “Listado de aspirantes para cubrir la función 

de Auxiliar Defensor/a”, tendrá inicio a las 09.00 horas del día 23 de 

agosto de 2021 y finalizará a las 15.00 horas del día 27 del mismo mes y 

año.  



3º.- APROBAR el formulario electrónico de 

inscripción que como Anexo forma parte de la presente Resolución. 

4º.- DISPONER que durante el período de 

inscripción el formulario electrónico se encuentre disponible en la página 

web de este Ministerio Público de la Defensa, para todos/as los/as 

funcionarios/as del Poder Judicial de esta ciudad que deseen realizar su 

postulación.  

5º.- DISPONER que la instancia de formación y 

capacitación obligatoria prevista en el artículo 22 del “Reglamento de 

Auxiliares Defensores/as del Ministerio Público de la Defensa de la 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires” estará a cargo de la Defensoría 

General Adjunta de Gestión. 

6°.-ESTABLECER que la Comisión de 

Selección estará integrada por el Defensor ante la Cámara de 

Apelaciones en lo Penal, Contravencional y de Faltas Nº 2, Dr. Emilio 

Cappuccio, el Defensor titular de la Defensoría de Primera Instancia en lo 

Penal, Contravencional y de Faltas Nº 18, Dr. Juan Ignacio Cafiero, y el 

Secretario Judicial a cargo de la Secretaría Letrada de Recursos 

Judiciales, Dr. Ricardo Smolianski.   

7º.- COMUNÍQUESE vía electrónica al Tribunal 

Superior de Justicia, al Consejo de la Magistratura, al Ministerio Público 

Fiscal, al Ministerio Público Tutelar, todos de esta Ciudad Autónoma de 

Buenos Aires, solicitándoles tengan a bien informar la presente entre los 

funcionarios que se desempeñan en el organismo; a la Asociación de 

Magistrados y Funcionarios de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, al 

Colegio de Magistrados, Integrantes del Ministerio Público y Funcionarios 

del Poder Judicial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a 

Funcionarios Judiciales de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 

Asociación Civil, solicitándoles tengan a bien informar la presente entre 

sus asociados; a la Defensoría General Adjunta en lo Penal, 

Contravencional y de Faltas, a la Defensoría General Adjunta de Gestión, 



 

“2021 - Año del Bicentenario de la Universidad de Buenos Aires” 

a la Comisión de Selección, y comuníquese vía electrónica a todo el 

personal de este Ministerio Público de la Defensa. 

8º.- REGÍSTRESE, protocolícese, publíquese 

y, oportunamente, archívese.- 
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